
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2024-00013-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $70.300.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría librar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7242d67bfefe9f205ff6ad27b840bae010ccae8ecbb1fa2a89ee6f4f74c127ca

Documento generado en 25/01/2024 04:35:18 PM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2024-00030-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $86.000.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría librar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 948797abb73c46fdb5a4d76efc15e6c24c13119dd9dd2e03cdfd696b7db0d63f

Documento generado en 25/01/2024 04:35:29 PM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01286-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $147.000.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones y tramitarlas con observancia del artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

2.-) Requerir a la parte demandante para que aclare la cautela 

pedida en el numera 1 del escrito de medidas, en el sentido de 

indicar si lo solicitado es el embargo del establecimiento de 

comercio identificado con matrícula mercantil n°. 02310195. 

 

Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 43-3 del 

C.G.P.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 



 
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8efcab4015633aaf076b68e8f06f0d7f2968b4c4a7ae021c8dfe6ae4c45d0546
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2024-00009-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $225.000.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría librar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.-) Requerir a la parte demandante para que aclare la cautela 

pedida en el numeral 1 del escrito de medidas, en el sentido de 

indicar si lo solicitado es el embargo del establecimiento de 

comercio identificado con la matrícula mercantil n°. 02810330. 

 

Lo anterior, según el artículo 43 - 3 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 
 



JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f57ad665c75afe27435e475e16dd41d27283202d47bfafca26d55cc7a6ff5ff5

Documento generado en 25/01/2024 12:03:49 PM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2024-00042-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $99.600.000 m/cte.  

 

2.-) Decretar el embargo del establecimiento de comercio 

identificado con la matrícula n° 73347701 de la Cámara de 

Comercio de Medellín. 

 

Se ordena a la secretaría librar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 
 



JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3968debaa83d1b136f23c804f666f098b4cb51ec74e253975bff0661020af418

Documento generado en 25/01/2024 04:35:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2024-00036-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 
ejecutante, se dispone:  

 
1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 
depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 
certificados de depósito a término, o que la parte demandada 
detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 
entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 
cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 
Se limita la anterior medida a la suma de $124.000.000 m/cte.  
 
2.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 
exceda el salario mínimo mensual legal vigente que devengue el 
demandado como empleado de Miguel Angel Ruiz Barrera.  
 
Se limita la anterior medida a la suma de $124.000.000 m/cte.  
 
3.-) Decretar el embargo del vehículo automotor identificado con 
la placa RGX-628, el cual fue denunciado de propiedad del 
demandado. 
 
Se ordena a la secretaría librar las correspondientes 
comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 
el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9cfb6726ce1f1397ef8a17fb1ca0221042451d9d7486e44d2465a9978684c3d

Documento generado en 25/01/2024 04:35:22 PM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2024-00031-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $84.000.000 m/cte.  

 

2.-) Decretar el embargo del vehículo automotor identificado con 

la placa KFV-027, el cual fue denunciado de propiedad de la 

demandada. 

 

Se ordena a la secretaría librar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 
 



JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8efc6033fb5fa3dbde6144620b840606372f3f12bef792e846f2ed7a86b6573e

Documento generado en 25/01/2024 04:35:25 PM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01300-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 
ejecutante, se dispone [archivo 1, cdo. 2 E.D.]: 
 
1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 
depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 
certificados de depósito a término, o que la parte demandada 
detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 
entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 
cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 
Se limita la anterior medida a la suma de $107.000.000 m/cte.  
 
Se ordena a la secretaría librar las correspondientes 
comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 
el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
2.-) Negar la solicitud orientada a oficiar a la entidad promotora 
de salud en la que, según se refirió, está afiliado el demandado, 
en procura de establecer su “pagador”. 
 
Lo anterior, porque la parte interesada puede dirigirse a la E.P.S. 
Caja de Compensación Familiar Compensar para los fines 
pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78-10 
del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

MAO 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4a1ffc95f8a7fccb83a060118d8e534dbec5de250a6026db24f7daf54961c46

Documento generado en 25/01/2024 12:03:50 PM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01255-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante [archivo 001 Cdo.2 E.D.], se dispone: 

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, Cdo.2 E.D.]. 

 

Se limita la anterior medida a la suma de $123.000.000 m/cte. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar y tramitar las correspondientes 

comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00031-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor de Cobrando S.A.S. 

contra Lizbeth de Jesús Altamar Escorcia, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré n° 8728283. 

  

1.1.-) La suma de $55.752.320 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación (3 de agosto de 2023), hasta que se 

produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al doctor José Iván Suárez Escamilla 

como apoderado de la parte actora. en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 012 de fecha 26 de enero de 2024 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00025-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Finanzauto S.A. BIC 

contra Marta Cecilia Cabra Patiño. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

GCR-290, marca Chevrolet, modelo 2015, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Finanzauto S.A. BIC. 

sobre la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de Finanzauto 

S.A. BIC., una vez que se haya llevado a cabo la captura de dicho 

automotor. 

 

4.-) Reconocer personería al doctor Gerardo Alexis Pinzón Rivera 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 



5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 012, fecha 26 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024  

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00026-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

la garantía con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el cual 

conste la inscripción de la prenda en favor del acreedor 

garantizado. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 012, fecha 26 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024  

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00039-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

la garantía con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el cual 

conste la inscripción de la prenda en favor del acreedor 

garantizado. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 012, fecha 26 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024  

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00046-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

la garantía con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el cual 

conste la inscripción de la prenda en favor del acreedor 

garantizado. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 012, fecha 26 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00013-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de AECSA S.A.S. contra 

Edwin Humberto Buitrago Hernández, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré sin número. 

 

1.1.-) La suma de $46.873.130 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se presentó la demanda (19 de diciembre de 2023) hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 



conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la doctora Erika Paola Medina Varón 

como endosataria en procuración de la parte ejecutante. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 012 de fecha 26 de enero de 2024 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00009-00 

 

En atención a que la demanda fue subsanada en tiempo y se 

acompaña de título valor que presta mérito ejecutivo, el cual 

cumple las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor del Banco Comercial 

Av Villas S.A. contra Eximpor Group S.A.S. y José María 

Muñoz Noguera, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

Pagaré n° 3127163-3. 

  

1.1.-) La suma de $108.333.337 m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se presentó la demanda (18 de diciembre de 2023), hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

1.3.-) La suma de $41.666.665 m/cte., por concepto de las cuotas 

en mora causadas desde el 25 de julio de 2023 hasta el 25 de 

noviembre de 2023, cuya relación se refleja en el siguiente 

cuadro: 

 

 



Fecha de vencimiento  Capital cuotas en mora 

25/07/2023  $8,333,333.00 

25/08/2023  $8,333,333.00 

25/09/2023  $8,333,333.00 

25/10/2023  $8,333,333.00 

25/11/2023  $8,333,333.00 

Total  $41.666.665 

 

1.4.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.3.-) liquidados desde el día en que 

cada una de ellas se hizo exigible, hasta que se produzca su pago 

total, calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por 

la Superintendencia Financiera. 

 

1.4.-) La suma de $13.441.034 m/cte., por concepto de los 

intereses corrientes causados y no pagados del capital de las 

cuotas en mora. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la doctora Esmeralda Pardo 

Corredor como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 



6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 012 de fecha 26 de enero de 2024 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22b6f460fcd93424533d1c5a0c1d3f178f45741d386a712bd187b55ccdb35d98

Documento generado en 25/01/2024 12:03:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00030-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor de Finesa S.A contra 

Óscar Javier Pardo Velasco, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

Pagaré n° 100219769. 

  

1.1.-) La suma de $57.357.223 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se hizo exigible (02 de abril de 2023), hasta que se produzca el 

pago total de la obligación, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad FH Vélez Abogados 

S.A.S., como apoderada de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido, quien en este asunto obra por 

conducto del doctor Felipe Hernán Vélez Duque. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 012 de fecha 26 de enero de 2024 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 362aa4e55beabe4a2217d73490d11093f8a2901a3d2af446c60ab336c2b10b8a

Documento generado en 25/01/2024 04:35:31 PM

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00036-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor del Banco Davivienda 

S.A contra Miguel Ángel Ruiz Barrera, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré n° 80014808. 

  

1.1.-) La suma de $82.493.117 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se presentó la demanda (17 de enero de 2024), hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

1.3.-) La suma de $11.797.893 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo contenidos en el pagaré. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 



ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad AECSA S.A., como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto de la 

doctora Danyela Reyes González. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 012 de fecha 26 de enero de 2024 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00042-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor del Banco Davivienda 

S.A. contra Alejandro Escobar Chaves, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré n° 1037667871. 

  

1.1.-) La suma de $66.422.615 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se presentó la demanda (18 de enero de 2024) hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

1.3.-) La suma de $1.683.651 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo contenidos en el pagaré. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 



ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad AECSA S.A., como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto de la 

doctora Danyela Reyes González. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 012 de fecha 26 de enero de 2024 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00044-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor de Scotiabank 

Colpatria S.A. contra Javier Alberto Velandia González, por las 

siguientes cantidades de dinero: 

 

Pagaré n° 18770536. 

  

1.1.-) La suma de $46.293.793 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación (8 de noviembre de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3.-) La suma de $4.906.212 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo contenidos en el pagaré. 

 

1.4.-) La suma de $ 343.172 m/cte., por concepto de los intereses 

de mora contenidos en el pagaré. 

  

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 



 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad Asesores Legales Gama 

S.A.S., como apoderada judicial de la parte actora, en virtud del 

poder conferido, quien en este caso será representada por la 

doctora Jannethe Rocío Galavís Ramírez. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 012 de fecha 26 de enero de 2024 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00032-00 

 

La Compañía de Financiamiento Tuya S.A. promovió demanda 

ejecutiva contra Ivone Lorena Torres Olarte, cuyas pretensiones 

ascienden a la suma total de $11.339.952. 

 

En tal medida, y como las súplicas de la demanda no superan los 

cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes se 

trata de un proceso de mínima cuantía, conforme lo señalado 

en el inciso 2° del artículo 25 del C.G.P., de tal suerte que este 

despacho no es el llamado para avocar el conocimiento del caso. 

 

Le corresponde hacerlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, con fundamento en lo 

establecido en el Acuerdo n° PCSJA18-11068 de 27 de julio de 

2018 del Consejo Superior de la Judicatura, por cuya virtud se 

adoptaron medidas para dichos despachos judiciales, en el 

sentido de ordenar que a partir del 1° de agosto de 2018 solo les 

será asignado, por reparto, procesos que sean de su 

competencia, es decir, aquellos de mínima cuantía. 

 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 ibídem, se resuelve 

 

1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 

debido a que corresponde a un proceso de mínima cuantía. 

 

2.-) Ordenar la remisión de la demanda a la Oficina Judicial de 



Reparto, con el fin de ser asignada entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

Por secretaría, ofíciese. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría dejar las constancias a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01182-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Indique si fue citado como acreedor hipotecario en el proceso 

que cursa en el Juzgado 31 de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiple de Bogotá identificado con el radicado n° 

11001418903120230019800, de conformidad con el inciso 5° del 

numeral 1° del artículo 468 ibidem, 

 

Nótese que en la anotación n° 012 del folio de matrícula 

inmobiliaria del bien objeto de la litis figura inscrito un embargo 

decretado en el citado juicio. 

 

2.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

3.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
MAO 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01255-00 

 

Subsanada en término y en atención a que la demanda se 

acompaña de título valor que presta mérito ejecutivo, el cual 

cumple las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de la 

Cooperativa de Los Profesionales -COASMEDAS- contra Vilma 

Yaneth Maldonado Figueredo, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Pagaré n°. 401544 

 

1.1.-) La suma de $82.546.349 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el citado título valor.  

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1., liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda (6 de diciembre de 2023) hasta que 

se produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 



fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Reconocer personería al doctor Janer Nelson Martínez 

Sánchez como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01104-00 

 

La parte actora allegó el escrito de subsanación de la solicitud, el 

cual obra en el archivo 7 del expediente digital. 

 

Sin embargo, la solicitud presentada no consulta la causal del 

numeral 11 del artículo 577 del Código General del Proceso, la 

cual dispone que se sujetará al procedimiento de jurisdicción 

voluntaria los asuntos relacionados con “la corrección, sustitución o 

adición de partidas de estado civil o del nombre, o anotación del seudónimo 

en actas o folios de registro de aquel”. 

 

La demanda se orienta a la inscripción en el registro civil de 

defunción, lo cual no se compadece con lo señalado en la norma 

en cita. 

 

Por lo tanto, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00002-00 

 

En atención a que la anterior demanda fue subsanada en término 

y reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 89, 90 y 384 

del Código General del Proceso, se dispone:  

 

1.-) Admitir la demanda de restitución de inmueble dado en 

tenencia a título de arrendamiento financiero instaurada por el 

Banco Davivienda S.A. contra Fabián Mauricio Gómez 

Montoya. 

 

2.-) Correr traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días. Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 369 ibídem. 

 

3.-) Dar a la presente demanda el trámite del proceso verbal de 

menor cuantía, contenido en la sección primera, del título I, 

capítulo I, capítulo II y artículos 384 ídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma 

y términos establecidos en los artículos 291 y 292 C.G.P, o el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copia de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería para actuar al abogado Cristhian 

Camilo Beltrán Medrano como apoderado del demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 



6.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01300-00 

 

En atención a que la anterior demanda fue subsanada en término 

y se acompaña de título valor que presta mérito ejecutivo, el cual 

cumple las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor de la sociedad Adcore 

S.A.S. contra Andrés Felipe Freire García, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré n° 8072927. 

 

1.1.-) La suma de $71.409.310 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el citado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados el 26 de mayo de 

2022 hasta que se produzca el pago total de la obligación, 

calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 



conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al abogado Juan Carlos Roldan 

Jaramillo como apoderado de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01286-00 

 

En atención a que la demanda fue subsanada en tiempo y se 

acompaña de un documento que presta mérito ejecutivo el cual 

cumple las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor de BBVA Colombia S.A 

contra Sercom Soluciones S.A.S. y Gerardo Hernández 

Bermúdez, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

Pagaré n° 900.606.914-3. 

  

1.1.-) La suma de $63.250.000 m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se presentó la demanda (13 de diciembre de 2023) hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

1.3.-) La suma de $34.500.000 m/cte., por concepto de las cuotas 

en mora causadas desde el 2 de julio de 2023 hasta el 2 de 

diciembre de 2023, cuya relación se refleja en el siguiente cuadro: 

 

Fecha cuota Capital 

02/07/2023 $5.750.000 



02/08/2023 $5.750.000 

02/09/2023 $5.750.000 

02/10/2023 $5.750.000 

02/11/2023 $5.750.000 

02/12/2023 $5.750.000 

VENCIDO $34.500.000 

 

1.4.-) La suma de $6.522.694 m/cte., por concepto de los 

intereses corrientes causados y no pagados del capital de las 

cuotas en mora. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la doctora Esmeralda Pardo 

Corredor como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 012 de fecha 26 de enero de 2024 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01212-00 

 

La apoderada del demandante solicitó la corrección del 

mandamiento de pago proferido el 15 de diciembre de 2023, en 

el sentido de indicar que “el número del Pagare es 90000162232” 

[archivo 9 E.D.]. 

 

En ese orden, se corrige el citado proveído en el sentido de indicar 

que el numero correcto del pagaré es 90000162232, y no como 

se indicó allí. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso. 

 

En lo demás, permanezca incólume la citada providencia. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01133-00 

 

El abogado Gabriel Eduardo Rojas Vélez en calidad de operador 

del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de 

la Cámara de Comercio del Cauca allegó el auto de admisión del 

trámite de negociación de deudas de la persona natural no 

comerciante Víctor Fabio Gómez Franco, quien obra como 

demandado en este asunto. 

 

En ese orden, se entera al ejecutante para que en el término de 

cinco (5) días realice las manifestaciones que considere 

pertinentes.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 012, fecha 26 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00262-00 

 

Previo a resolver la solicitud de retiro de la demanda [archivo 010 

E.D.], se requiere a la parte actora para que allegue el certificado 

de tradición y libertad actualizado del inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria n°. 50 C – 889125. 

 

Lo anterior, con el fin de verificar los presupuestos del artículo 

92 del C.G.P., en especial, lo relacionado con la medida cautelar 

ordenada en el auto de 20 de abril de 2023. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

JHB 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 012, fecha 26 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01130-00 

 

La parte actora allegó el escrito de subsanación de la demanda 

[archivo 8 a 10 E.D.], pero no cumplió en debida forma lo ordenado 

en el auto de 15 de diciembre de 2023 [archivo 7 E.D.]. 

 

1.-) En el numeral 1° del auto inadmisorio se requirió al 

demandante para que acreditara el mensaje de datos 

correspondiente al mandato conferido para actuar en el proceso 

de la referencia, según el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En el escrito subsanatorio se refirió que el “mandato proviene de la 

cuenta oficial del SENA”, pero fue remitido desde el correo -

gamedina@sena.edu.co-. 

 

En la demanda se refirió que la dirección de notificaciones de la 

entidad demandante es -judicialdistrito@sena.edu.co-. 

 

El artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 dispone que el mandato 

deberá remitirse desde la dirección de correo electrónico para 

recibir notificaciones judiciales. 

 

Por lo tanto, no se acreditó en debida forma la remisión del poder. 

 

2.-) En el numeral 2° del citado proveído se solicitó a la parte 

actora que acreditara las facultades del señor Gerardo Arturo 

Medina Rosas para suscribir poderes en representación del 

Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, de conformidad con lo 



señalado en el artículo 54 del Código General del Proceso. 

 

Aun cuando el demandante allegó la resolución de nombramiento 

y el acta de posesión del señor Medina Rosas, en los citados 

documentos no se observan las facultades que ostenta. 

 

Por lo tanto, no es posible comprobar que el citado ciudadano 

está habilitado para otorgar poderes en representación de la 

entidad demandante.  

 

De acuerdo con lo expuesto la demanda no fue subsanada en 

debida forma, de manera que se dispone: 

 

Rechazar la demanda, según lo establecido en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00808-00 

 

El apoderado del acreedor garantizado solicitó la requerir a la 

Policía Nacional - SIJIN Automotores, con el fin de que informe el 

si ya fue materializada la orden de aprehensión respecto al 

vehículo identificado con la placa “IJT-078”.  

 

Sin embargo, en el auto de 24 de agosto de 2023 se ordenó la 

aprehensión del automotor identificado con placa LJT-078. 

 

Por lo tanto, se requiere al abogado para que aclare su solicitud, 

en el sentido de indicar con precisión el número de la placa del 

vehículo. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo reglado en el artículo 43 – 3 

del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00946-00 

 
El apoderado del acreedor garantizado informó que el vehículo 

identificado con la placa GKM-495 fue aprehendido y dejado a 

disposición en el parqueadero Servicios Integrados Automotriz 

S.A.S. [archivo 012 E.D.].  

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 

informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 

copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 

constancia de trámite ante la autoridad competente. 

 

Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 

y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

3.-) Terminar la presente actuación debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto  

1835 de 2015. 

 

4.-) Ordenar al parqueadero Servicios Integrados Automotriz 

S.A.S., que realice la entrega del citado automotor al 



representante legal y/o quien haga sus veces del acreedor 

garantizado. 

 

5.-) Ordenar al acreedor garantizado para que retire de inmediato 

el automotor del citado parqueadero, de lo cual deberá informar 

al despacho dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia. 

 

6.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
JHB 

 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00463-00 

 

En el proveído de 8 de agosto de 2023 se indicó que la demandada 

Alix Catheryn Figueredo Fierro fue notificada del mandamiento 

de pago por conducta concluyente y se suspendió el proceso, 

según la solicitud presentada por las partes [archivo 012 Cdo.1 E.D.].  

 

En el auto de 5 de diciembre de la citada anualidad se reanudó 

el proceso [archivo 014 Cdo.1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se ordena a la secretaría que remita copia del 

expediente digital a la parte demandada. Realizado lo anterior, 

contabilice el término para contestar la demanda.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00144-00 

 

En el auto de 23 de octubre de 2023 se refirió que la parte 

demandada fue notificada de la orden de pago por conducta 

concluyente, quien contestó la demanda y propuso excepciones 

de mérito [archivo 008 E.D.]. 

 

La demandada remitió copia de ese escrito al demandante, en 

cumplimiento de lo señalado en el artículo 78 – 14 del C.G.P., 

quien se pronunció sobre las excepciones de mérito invocadas 

por la parte pasiva [archivo 014 E.D.]. 

 

Por lo tanto, en procura de continuar con el trámite procesal 

pertinente, se dispone: 

 

1.-) Señalar las 10:00 a.m., del 24 de abril de 2024, con el fin 

de llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 del Código 

General del Proceso. 

 

Las partes deberán concurrir a rendir el interrogatorio, la 

conciliación, y demás asuntos relacionados con la audiencia, así 

como sus apoderados. Se advierte que la audiencia se llevará a 

cabo así no concurra una de ellas o sus abogados y si estos no 

comparecen se realizará con aquellas. 

 

Se previene a las partes que su inasistencia a la audiencia 

programada dará lugar a la aplicación de las sanciones 

procesales y pecuniarias previstas en el numeral 4 del artículo 

372 del C.G.P. 



2.-) Fijar las 10:00 a.m., del 7 de mayo de 2024 para que tenga 

lugar la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el 

artículo 373 ibidem. 

 

3.-) Informar a las partes que ambas audiencias se realizarán de 

manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el 

Consejo Superior de la Judicatura denominado “Lifesize”, en 

consonancia con lo previsto en el canon 103 idem. 

 

En virtud de lo anterior, y en procura de comunicar el protocolo 

a seguir en el marco de la evocada audiencia, los interesados 

deberán suministrar lo antes posible y en todo caso tres (3) días 

antes de su celebración, toda la información referente a su 

identificación de contacto, esto es, nombre, número de celular, 

direcciones electrónicas de los apoderados y de cada una de las 

partes. 

 

Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico - 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00226-00 

 

Se entera a las partes del informe de los títulos judiciales 

constituidos en este caso, el cual milita en el archivo 19 del 

expediente. 

 

De otra parte, se requiere a la parte demandante para que aporte 

el certificado bancario actualizado, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda sobre la entrega de los depósitos judiciales 

constituidos en el plenario. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00226-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial en la fecha 

asignada, esto es, el 19 de febrero 2024. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00354-00 

 

En el expediente digital obran dos (2) solicitudes orientadas a que 

se decrete la terminación del proceso. Una presentada por el 

abogado José Edgar Ardila Santos y la otra por la señora Giselle 

Vanegas [archivos 21 y 22, cdo. 1 E.D.]. 

 

Sin embargo, el citado abogado no ha sido reconocido para actuar 

en este proceso ni la señora Vanegas es parte en el presente 

asunto. 

 

Por lo tanto, previo a resolver sobre la solicitud de terminación se 

requiere al abogado en procura que cumpla lo dispuesto en el 

auto de 3 de octubre de 2023 [archivo 16, cdo. 1 E.D.]. 

 

De ser el caso, la ejecutante puede presentar la solicitud 

directamente desde la dirección electrónica informada en el líbelo 

de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00226-00 

 

Se entera a las partes de la comunicación remitida por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, en la cual 

devolvió sin diligenciar el oficio n° 0495/2023, y refirió que “sobre 

el bien inmueble objeto de embargo se encuentra vigente afectación a vivienda 

familiar” [archivo 24, cdo. 2 E.D.]. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cacf50c081223818f0f32750f53d8153f24663b4bab8cae1164dba886f38dd3b

Documento generado en 25/01/2024 04:35:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01160-00 

 

La demandada Sandra Nelly Narváez Torres fue notificada del 

mandamiento de pago por conducto de curadora ad-litem [archivo 

25, cdo. 1 E.D.]. 

 

La profesional del derecho contestó la demanda y propuso la 

excepción que denominó “genérica” en el término para ejercer el 

derecho de defensa [archivo 27, cdo. 1 E.D.]. 

 

Al respecto, señala el artículo 442-1 del C.G.P. que las 

excepciones de mérito en los procesos ejecutivos deberán “expresar 

los hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas”. 

 

En la defensa propuesta en representación de la demandada se 

solicitó que “si encuentra probada alguna excepción (…) se declare de 

oficio”, argumento que no consulta lo señalado en la norma en 

mención. 

 

Por lo tanto, se informa que la demanda fue contestada, pero no 

fueron enervadas las súplicas allí formuladas. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00872-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante [archivo 29, cdo. 2 E.D.], se dispone: 

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que se 

le adeude por cualquier concepto a la entidad demandada por 

parte de las entidades señaladas en el escrito de medidas 

cautelares que milita en el archivo 29 de este cuaderno (núm. 4°, 

art. 593 del C.G.P.). 

 

Se limita la anterior medida a la suma de $172.400.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

MAO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00709-00 

 

El apoderado de la parte actora presentó recurso de apelación 

contra la sentencia proferida el 1° de diciembre de 2023 [archivo 

038 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Conceder el recurso de apelación interpuesto en el término 

legal en el efecto suspensivo, de conformidad con lo previsto en 

el inciso 2 del numeral 3º del artículo 323 del Código General del 

Proceso. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría remitir el enlace de acceso al 

expediente a la Oficina Judicial de Reparto, con el fin de ser 

asignada la alzada entre los Jueces Civiles del Circuito de esta 

ciudad. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 012 de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00521-00 

 

En el auto de 7 de noviembre último se requirió al actor para que 

allegara los documentos requeridos en la audiencia celebrada el 

31 de mayo de 2023, a saber, los certificados de libertad y 

tradición actualizados del vehículo identificado con la placa CCQ 

– 508 y de la motocicleta GUB81C. 

 

Sin embargo, la parte actora guardó silencio. 

 

En tal medida, se requiere al demandante en procura que atienda 

lo ordenado en la citada providencia en el término perentorio de 

treinta (30) días, so pena de ser declarado el desistimiento tácito 

de la actuación, según el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00168-00 

 

El demandado José Ahinsonjober Toro Vargas fue notificado del 

mandamiento de pago por conducto de curadora ad-litem [archivo 

38, cdo. 1 E.D.], quien contestó la demanda y no se opuso a las 

pretensiones de la demanda en el término para ejercer el derecho 

de defensa [archivo 40, cdo. 1 E.D.]. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2017-00489-00 

 
La Dirección de Transito y Transporte Seccional Meta informó 
que el vehículo automotor identificado con la placa KJO-020 se 
encuentra en custodia de la Unidad de Control y Seguridad 
adscrita a esa seccional.  
 
Además, refirió aportar copia de la comunicación de 8 de agosto 
de 2022, el acta de incautación, el inventario del vehículo, así 
como la comunicación oficial “GS-2022-075042-DEMET”, en la que 
se “amplia los antecedentes” del citado automotor [archivo 041 E.D.]. 
 
Sin embargo, no fueron aportados los documentos relacionados 
en la citada misiva. 
 
Por lo tanto, se dispone: 
 
1.-) Requerir a la Policía Nacional – Seccional Automotores para 
que en el término de diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente providencia suministre los 
documentos que relacionó en la respuesta al oficio 2174/2023, 
con ocasión de la captura del vehículo identificado con la placa 
KJO-020. 
 
2.-) Ordenar a la secretaría elaborar las correspondientes 
comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00231-00 

 

Los herederos indeterminados del fallecido señor José Evelio 

Sánchez Tovar fueron notificados del auto que libró el 

mandamiento de pago por conducto de curador ad - litem 

[archivo042 Cdo.1 E.D.]. 

 

El curador ad - litem contestó la demanda, se opuso a las 

pretensiones y formuló excepciones previas [archivo 043 Cdo.1 y 001 

Cdo.3 E.D.]. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite procesal previsto en la ley.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00231-00 

 

El apoderado judicial de la parte actora renunció al poder 

conferido, para lo cual adjuntó la comunicación realizada a su 

mandante, en atención a lo disciplinado en el artículo 76 del 

Código General del Proceso [archivo 045 Cdo.1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se acepta la renuncia del abogado Juan Carlos Gil 

Jiménez como apoderado judicial del Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria Colombia S.A. – BBVA Colombia. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012 de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00789-00 

 

En atención a la manifestación realizada en el memorial obrante 

en el archivo 58 del expediente digital y con el fin de continuar 

con el trámite procesal correspondiente se dispone: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de (10) diez 

días contados a partir de la notificación por estado de esta 

providencia allegue el certificado tradición y libertad actualizado 

del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n° 

50S-508460.  

 

Lo anterior, en aras de verificar los presupuestos del artículo 468 

del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

JHB 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 012, fecha 26 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00789-00 

 

Se requiere a la sociedad ABC Jurídicas S.A.S. y al señor David 

Komarot García Soler, con el fin de que rindan las cuentas de su 

gestión como secuestre del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n°. 50S-641017 [archivo 40 fl. 59 E.D.]. 

 

Para lo anterior, se les concede el término de diez (10) días 

contados a partir de la recepción de la correspondiente 

comunicación. 

 

De otra parte, se le advierte al citado secuestre que debe rendir 

cuentas de su gestión mensualmente sin necesidad de ser 

requerido por el juzgado. 

 

Se ordena a la secretaría remitir copia de esta decisión a la citada 

sociedad a la dirección de correo electrónico informado para 

efecto de recibir notificaciones en el certificado de existencia y 

representación legal. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

JHB 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 012, de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00375-00 

 

El apoderado de la parte demandada solicitó la terminación del 

proceso por el pago total de la obligación, porque cumplió el 

acuerdo de conciliación [archivo 088 Cdo.1 E.D.]. 

 

En tal medida, se entera al ejecutante para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado de 

esta providencia se pronuncie sobre la citada comunicación. 

 

De ser el caso, deberá aportar la solicitud orientada a la 

terminación del proceso con observancia de las reglas previstas 

en el Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 012 de fecha 26 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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